Montevideo, 18 de noviembre de 2016.
Señor 
Presidente del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo.
Dr. José Echeveste Costa.
E.E. Nº 2016-17-1-0006013
Ent. Nº 5790/16

Oficio Nº 9022/16



Este Tribunal en Sesión de fecha 16/11/16 consideró vuestro Oficio Nº 1586, de fecha 24 de octubre de 2016, relacionado con los autos caratulados: “ECHENIQUE FEBRERO, MARINELLA ROSA C/ PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Acción de nulidad”, Ficha Nº 216/2016, por el que se solicita a este Tribunal de Cuentas –a pedido de la parte demandada- se sirva remitir copia del informe, de fecha 11 de setiembre de 2015, del Dr. Pablo Zak, correspondiente a la Carpeta Nº 2015-17-1-006013, iniciada el 8/9/2015, Folios 242 a 245.

           Al respecto en cumplimiento de lo solicitado por la Sede, se adjunta copia del informe solicitado.


Saludamos a Usted atentamente.
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INFORME
I) CONSULTA

La consulta refiere a la asignación transitoria de funciones para el Ejercicio de tareas de Administración Superior, en el marco de lo dispuesto por los Artículos 56 de la Ley 18719 de 27/12/2010, 59 a 67 de la Ley 19.121 de 20/08/2013 y los Decretos 362/014 de 12/12/2014 y 85/015 de 27/02/2015.

El Artículo 56 de la Ley 18719 determinó la supresión de cargos y funciones vacantes del Escalafón CO “Conducción” del Sistema Integrado de Retribuciones y Ocupaciones. El crédito resultante de dicha supresión financia las funciones transitorias y luego el financiamiento de funciones de conducción del sistema escalafonario que resulte de la nueva carrera administrativa.

Por su parte, el Artículo 4 del Decreto 362/014 regula el régimen de asignación transitoria de funciones de Administración Superior. Las funciones de administración superior se clasifican, de acuerdo con los Artículo 59 a 67 de la Ley 19.121 en: supervisión, conducción, alta conducción.

   Dichas funciones pueden asignarse de dos formas:

a) de acuerdo con lo establecido por la Ley 19.121, deben ser asignadas por concurso de oposición, presentación de proyectos y méritos, en el que se evalúen las competencias requeridas para el gerenciamiento, los conocimientos y destrezas técnicas. Se establece una vigencia de 6 años para el desempeño de las citadas funciones.

b) en razón de la citada supresión de vacantes prevista por el Artículo 56 de la Ley 18719, se aplica lo dispuesto por el Decreto 362/014, que establece la posibilidad de asignar transitoriamente las funciones de alta administración. Para cada una de las funciones asignadas se establece un nivel retributivo máximo mensual, equivalente a 40 horas semanales (Artículo 4 Incisos 1 y 2). En su Inciso 3, el Artículo 4 establece que el desempeño transitorio de las funciones, podrá ser retribuido mediante una compensación especial adicional a las retribuciones del cargo presupuestal, hasta alcanzar como máximo los niveles retributivos definidos precedentemente por el Ejercicio efectivo de la función.

De acuerdo con los antecedentes remitidos, la Auditoría Destacada constató que la mayoría de los funcionarios para los cuales se tramita la compensación especial por asignaciones transitorias tienen una carga horaria real de 32,5 horas semanales. Se indica que este aspecto no fue tenido en cuenta por la Unidad Ejecutora, que asignó compensaciones especiales hasta llegar al nivel máximo retributivo, sin considerar las horas efectivas de labor. 

La Auditoría concluye que en el caso de que las horas semanales reales sean inferiores a 40, se deben prorratear los valores máximos establecidos en este artículo y luego establecer las diferencias a percibir por los funcionarios.

II) POSICIÓN DE LA UNIDAD EJECUTORA

El organismo auditado diferencia entre los supuestos de “asignación de funciones transitorias” y “funciones de administración superior”. De acuerdo con el organismo, el régimen horario de 40 horas semanales solo resulta de aplicación para las funciones de administración superior y no para el caso de asignación de funciones.

Indica que “en tanto las primeras responden a un proceso de selección que implica la aceptación de condiciones y exigencias, dedicación horaria, exclusividad y suscripción de compromisos de gestión, teniendo una vigencia de hasta seis años, las restantes, dada su principal característica, la transitoriedad, se asignan sin alterar las condiciones estatutarias de quienes sean asignados transitoriamente, retribuyéndoseles, también transitoriamente, por la responsabilidad asumida con una compensación especial adicional a las retribuciones del cargo presupuestal, hasta alcanzar como máximo los niveles retributivos definidos en la escala del propio Artículo 4”. 

En resumen, “entiende que el Inciso 2 del Artículo 4 del Decreto 362/014 refiere a quienes, como titulares, ejercen funciones de administración superior. Por el contrario, los Incisos 3 y 4 regulan la forma de retribuir la responsabilidad asumida por quienes, no siendo titulares, desempeñan transitoriamente funciones necesarias para el funcionamiento del servicio”

III.- APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE 40 HORAS SEMANALES A LOS FUNCIONARIOS CON ASIGNACIÓN TRANSITORIA DE FUNCIONES
A juicio de quien suscribe, el Artículo 4 del Decreto 362/014 de 12/12/2014 no distingue entre dos supuestos diferentes.

En primer término, el Inciso primero dispone los niveles máximos de retribución mensual para cada una de las funciones asignadas. Esto significa que, cualquier funcionario que desempeñe dichas funciones, ya sea a través de la asignación de funciones permanentes o transitorias, no podrá percibir una remuneración superior al máximo establecido para cada función.

En segundo término, el Inciso segundo del citado Artículo, liga expresamente dichos importes al régimen horario. Esto es, los funcionarios que perciban dichos importes deben desempeñar 40 horas semanales efectivas de labor: “Dichos importes son por 40 horas semanales efectivas de labor”.

Por su parte, el tercer Inciso regula la forma en que se compensa a funcionarios que desempeñan una función superior en forma transitoria, estableciendo que dicha compensación especial será hasta alcanzar como máximo los niveles retributivos definidos. Tales niveles retributivos se encuentran dispuestos en función de determinada carga horaria por lo que no se puede disociar el Inciso 3 del anterior Inciso.

La distinción entre permanencia y transitoriedad de la designación no modifica el hecho de que los funcionarios pasan, en función de la asignación a percibir una remuneración superior que tiene un régimen horario establecido en razón del máximo de retribución que se establece.

Ello implica que el funcionario que cumpla un horario inferior a 40 horas semanales deberá  percibir la compensación especial en forma prorrateada tal como señala la Contadora Auditora. 
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